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leráa nserttorei totsomi á 1> Gtei* todot 
1 M pmcbloi de! Aidüpiélago erigidoi civilmente 
pagando ra importe loa que puedas, j rapliendo 
per loi deaáa loi foadoi de l u respectlvu 

p i O V Í B C Í u | 

{ M Ctdtm i t t é di Stftimirt é* /gja,) 

8e declara texio oficial, y auténtico el de laa 
diaposicionei oficiales, cualquiera que flea sa origen, 
peblicadu en la Gaceía de Manilat por tanto serán 
obligatorias en su cumplimientOi 

{Supeticr Dterito ée 20 de Febrero de rS62.) 

mmu mmi DE FÍLIPIH 
Administración civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAK.—Núm. 621.—Excmo. 
Sr.—Visto el oficio de V. E . Düm. 61 de 22 
de Diciembre próximo pasado con el que remite 
el iccideme relativo á la modifíción del Pliego de 
coDdicioDes adminifitratíyas para la contratación de 
los servioioa de obras Públicas de esas islai. Con-
tiderando juztificada la necesidad de reformar el 
modelo del expresado Pliego, con la Instrucción de 
subastas que viene rigiendo en esas islas desde el 
18 de Abril de 1872, 6 sea el que fué aprobado 
para Puerto Rico en 27 de Marzo de 1869, toda 
vez que resulta ya en desacuerdo ó le falta la de
bida armonía con el pliego de ooedioiones gene* 

jrles vigente en la actualidad Y con les formula»! 
ríos para l a redacción Ue pfoyeotVs/ ivia^ cduaiae' 
raudo que el modelo que se propone á pesar de 
las dos modifíoaoiones en algunos extremos, indi
cados por la Junta Coosaltiva de obras Públicas 
de ese archipiélago, debe tsl mismo variarse pues 
resulta incompatible con la idea de hacer formar 
parte la ñanza provisional, de la definitiva, (que 
ha de consti uir el mejor postor en la forma gra
dual propuesta para llfgar al 10 p § del presu
puesto de la obra] la subsistencia de la facultad 
discrecional consignada en el art. 2.0 de la instruc
ción de subastas aprobada en 18 de Abril de 1872 
para varur el tipo de la garantía ó fianza provi
sional exigida al tomar parte en la licitacióo, en
tre los limitéis 5 y 2 por 100 del presupuesto.— 
Considerando: que existe otia incompatibilidad 
entre los art.s 2.o y 3.o del nuevo modelo pro* 
puesto.—Considerando ademas que en el art. 4. o de 
nuevo modelo se consfgoa el derecho al contratista 
del pago mensual de la obra que ejecute y no obs
tante, á continuación se establece la f.cuitad de 
fijar otros piazos cuando las obras sean de poca 
Haportancia, incurriendo en una contradición evl^ 
dente; y en el 5.o no resulta bien determinado el 
punto de partida para contar el plazo de ejecución 
de Jas obras por hacerlo depender del replanteo 
de las mismas que constituye un elemento de 
tiempo esencialmente vaiiable.—De conformidad 
wn la Sección L a de la Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y Puerto; S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino se ha 
servido disponer; que se modifique el pliego de con
diciones administrativas para la contratación de los 
servicios de obras Públicas de esas islas á que se 
refiere el expediente remitido por V . E . en 22 de 
diciembre último con sujeción á las prescripcio*» 
»cs del adjunto pliego, que deberá tenerse en 
cuenta en lo sucesivo para los indicados servi
cios.—Lo qne de Real órden dfgo 6 V. E . para 
«u conooimjento y efeetüs consiguientes, debiendo 
publiosrse esta resolución y el expresado pliego 
Negros en las Gacetas de Madrid y de Manila. 
r^Dics guarde á V, E . muchos sfios.—Madrid 

15 de Junio de 1897.—Tomás Castellano.«Se
ñor Gobernador Gáner^l de las íjlaa Filipinas. 

Manila, 17 de Julio de !&»7.«-Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la DivQwfa general de Admi
nistración Civil para los efecíos que procedan. 

P . DÉ RIVERA 

Documento qm se cita. 
Ministerio de U l ^ m ^ —Pliego de condicio

nes administrativas para la oo tratación de 'os ser
vicios de Obras públicas én las Isias FiUpinas. 

Artículo l.o E n la ej aucióa por ooutrata de 
(tal obra 6 servicio) regirán además del pliego 
de condiciones geiveriies de 11 da Junio de 1886 
y del de las facultativas aprobado en . . . las sN 
guiantes prescripciones adeúciatrativas y econó
micas. 

A ñ . Z.ví E l l í í iudc i J cjutca so hubiese ad* 
judicado la obra (6 servicio) teadrá treinta dies de 
término, contados desde aquel en que se le no-» 
tifique la aprobación del Remate, para constituir 
el primer plazo de ta fiarzi d¿fUitiva y forma
lizar la escritura de centrata. 

Art. 3,o La fiaLZJ ve compondrá del depósito 
provisional que se consigne para tomar parte en 
la licitación el cual aeoenderá á la cantidad da 
. . . pesos del cinco p § del importe de la con» 
trata como pr'mer plazo de üicha fianza y además 
del diez por ciento dei importe de cada uno de 
los pagos que sucosivam^ne hayan de hacerse al 
contratista, según el artículo fiiguíente, pero ca» 
sará el descaento en díches pagos dúáñüó la 
suma del depósito prcvisiontl úhiiÚ al primer 
plazo y á la de los rete r . : ^ mensuales, llegue 
á ser la décima parta del r̂c-supueeto ó h que 
es lo miamo á componer ís oiatidad de . . . . 
pesos fuertes.—A este fin en el momento de ha
cerse la adjudicación endosará el licitado? á la 
órden de la Dirección general de Adminisiraaión 
Civil el documento qua acredite el depósito pro
visional expresando el objete á que se destina. 

Art. 4.0 tíl contrteíista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pggue el importe de la obra 
(ó servicio) que Ví»ya ejeoutáúdó con arreglo á las 
certificaciones del Ingeniero, éi dê de la í?oba de 
uno de estos documentos tra^so-uriese más da dos 
meses sin verificarse el pago desde el dia en que 
termine dicho plazo de dos meses, se acreditarán 
al contratista los irterj-sés á razón del seis por 
ciento anual del importe de la mencionada cer
tificación, 

Art. 5.o Se fija el pbzo de treinta dias para 
dar principio á las obr^s, & contar desde la íe<i 
cha en que se haya fotiftalizftdo la contrata y se 
fijará aai mismo el dia en qae hay%n de termi
narse, á partir de la indicada fecha. 

Art, 6.o Si el contratista contraviniese á al 
guna de las prescripciones de loa artículos 10, 19, 
13, 15, 17,^ 19 y tS del pliego de condioio-
nes generales, ó si procediese con notoria mala 

fó en la ejecución de las obras, se le podrán im
poner por la Dirección general de Administración. 
Civil, de acuerdo con la Inspección general de 
Obras públicas, multas de . . ; pesos, cuyo im
porta se descontará del de la primera certifica^ 
ción que después hubiera de expedirse, enten
diéndose que de antemano renuncia á toda recia* 
mación contra esta clase de providencias, al de* 
recho común yá todo fuero especial.—Madrid 
de Junio de 1897.—Aprobada por Real órden 
de esta fecha.=El Subsecretario.—G. J . de Oama^ 
— Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Parte militar 
eOBTflRNO MILITAR 

Sirvssio de i* BUtt* para si 31 de M i ó . 
de 1891. 

JP«r«te:—Los Cuerpos de la gaaroición; Presidio» 
j Cárcel, Cazadores núm. 2.—Jefe de 4ia: el Co« 
mandante del 72, D. Cárlos Prema.—Imaginaria: 
otro de Cazadores núm. 10. D. Fernando Gómez. 
—Jefe para el reconocimiento de provisiones: el Se
ñor Coronel de Artillería Montaña O. Francisco Ro
sales.—Reconocimiento de pienso: Oabaileiía 31 l.er 
Capitán;—Hospital y provisiones: Batallón Cazadores 
núm. 1, l.er CipiíÓM.—Vigilancia de á pié: Regí» 
miento núm. 72, l.er Teniente»Financia de claseŝ  
El mismo Cuerpo.—Músiea en la Luneta. AríilleiíaJ 

Da órden de S. S.—& Teniente Coronel tíargaaso 
Mayor, Jo»é E . de Micheleoa. 

Marina. 
COMANDANCIA GR A L . D E L APOSTADERO 

Y ESCUADRA D E FILIPINAS. 
Estado mayor. 

De órden del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se haca saber al ^úbHoo que de-
b óndüse cubrir por oposición laa pUzai de arquea
dor y suplente para las Comandancias de Marina 
de Iloilo y Cebú, con sujeción al programa y demás 
requisitos que señala ia Renl órden do 16 de Janlo 
de 1875; los que pretendiesen dichas plazas, pre
sentarán sus solicitudes al Excmo. Sr. Comandante 
general en esta Dependencia antes del dia 3 de 
Noviembre próximo, en cuya fecha tendrán prin
cipio los exámenes en la Comandancia de Inge
nieros del Arsenal de Cavite de 8 á 10 de la ma
ñana ante la Junta competente que será oportu«t 
ñámente nombrada. 

La Real órden citada de 16 de Junio de 1875 
y programa de exámenes que la aoompaSa copiada, 
á la letra dice así: 

Excmo. Sr.: Para que en debida fecha pueda 
tener cumplimiento el Real decreto de 25 del pa-j 
8% do sobre arqueo de las embarcaciones mercantes, 
el Rey (q. D. g.) ha dispuesto se proyean las plazas, 
d? arqueador de cada uno de los puertos Capitales 
de las provincias marítimas de la compreniión del 
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Departamento ó Apostadero, convocando V. fi. á 
oposiciones, que se celebrarán en esa Capital, 
ante una Junta compuesta del Comandante de 
Ingenieros, Presidente; y dos individuos más del 
mismo Cuerpo .como vocales. Y para que la con
vocatoria tenga la mayor publicidad posible, ha 
dispuesto asimismo S. M., se anuncie en los sitios 
públicos, de costumbre de las referidas Capitalei 
y del Departamento ó Apostadero, asi como en 
los periódicos Oficiales de las mismas, insertán
dose el adjunto programa de Us materias sobre 
que ha de versar el exámen y los arts. 34 al 39 
del Reglamento de arqueos, en la inteligencia de 
que los ejercicios darán priacipio el dia 1 o de 
Octubre ó Noviembre próximos, que las instancias 
solicitando tomar parte en el concurso, deberán 
dirigirse á Y . E , antes de la expresada fecha, 
acompañadas de los justiñoantes de buena vida y 
costumbres del interesado, y de que se halla en 
el goce de los derechos de ciudadano, y ñnaU 
mente, que terminados los exámenes, se remi* 
tirán á este Ministerio los expedientes de los 
candidatos que hubiesen sido aprobados, para la 
resolución que corresponda.—De Eaal órden lo 
digo á V. E . , para su noticia y fines correspon» 
dientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1875.-—Durán.—Señores 
Capitanes y Comandantes generales de los Depar
tamentos y Apostaderos. 

Programa de las mttterias sobre que ha\¡de versar 
el exámen de Arqueadores 

Leer y escribir. 
Exposición elemental del sistema de numeración 

y de las cuatro operaciones de números enteros 
y decimales. 

Definición y representación de las fracciones 
ordinaria! ó quebrados y manera de reducirlas á 
fracciones decimales. 

Definición de los cuadrados y cubos de los nú
meros enteros y decimales. 

Trazado y medición de una línea recta entre 
dos puntos. 

Defbicién de la circunferencia, del circulo y su 
división en grados. 

Dtfioición y clasificación de los ángulos, y modo 
de medir su magnitud. 

Trazado de una recta perpendicular á otra. 
Trazado de una recta paralela á otra. 
Trazado de una circunferencia que pase por tres 

puntos. 
Determinación de una cuarta proporcional á tres 

rectas dadas. 
Construcción de escalas para el trazado de planos. 
Definición y clasificación de los triángulos. 
Definición del cuadrilátero, trapacio, rombo, rec

tángulo y cuadrado. 
Defidición de los poligonos regulares é irregulares. 
Determinación del arsa, del triángulo, del rec

tángulo, del paralelogramo del trapecio, del polí
gono y del circulo. 

Determinación del arsa de una curva caá!quiera 
por el método de los trapecios y por el método 
de las parábolas. 

Definición del cilindro, cono, esfera, prisma, 
cubo y pirámide. 

Medida de las superficies exteriores del prisma 
cilindro, pirámide, cono y esfera. 

Determinación del volumen de estos mismos 
cuerpos. 

Determinación del volúmen de un cuerpo ó de 
tm espacio irregular por el método de los trape
cios y de las parábolas. 

Reglamento de arqueo de las embarcaciones, con 
todos ios detalles é incidentes que pueden ocurrir 
en la práctica. 

Conocimiento exacto de todas las voces técnicas 
usadas en el reglamento de arqueo. 

Artículos del Reglamento para el arqueo é las 
embarcaciones mercantes referentes al cargo de 
arqueador. 

Artículos 34 á 39, insertos en Us pág.s 7S3 á 

785 del tomo ce la Legislación marítima correi-
pondiente al año de 1874. 

Manila5 23 de 1 alio de l897 .=El Jefa de Estado 
Mayor, Leopoldo Boado. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACICN PRINCIPAL D E L HOSPITAL 

D E S \NJJ . \N DE DIOS DE MINILA. 

Pliego de condicitaes para sicar 6 licitación pú* 
blioa el arrendamiento de las tierras zicatalei 
de la propiedac de este Hospital, enclavadas en 
jurisdioción del pueblo de Pandacan, lagar lla
mado Piaalagal. 

i .a La Admnistración del Hospital de San. 
Juan de Dios de Maoila arrienda psr el término 
de tres años las referidas tierras. 

2 a E l acto de licitación tendrá lugar el dia 9 
de Agosto á las diez de su mañana en el salón 
de actos públicos le este Hospital, ante la Junta 
de Almonedas del mismo. 

8.a E l tipo que ha de servir de base para la 
licitación de dicho arriendo será el de dosoieatos 
treinta pesos anuales ó sean seiscientos noventa 
pesos el trienio. 

4. a Será requisito indispensable para tomar 
parte en la licitación haber consignado en la 
Caji de la Administración del Hospital la cantU 
dad de cincuenta pasos en metálico. 

5. a Constituida la Janta en el sitio y hora 
antedichos dará principio el acto de la subasta fi
jando el Sr. Presidente el tiempo que haya de 
durar la licitación, admitiéndose durante él las ofer
tas que se hagan de viva voz y á la puja y ad
judicándose el arriendo al que resulte el mejor pos
tor devolviéndose los depósitos provisionales á 
los demás licitadores. 

6. a Para garantir el perfecto y exacto r-um'* 
plimiento de las obligaciones que el rematante 
se impone, deberá constituir en depósito antea de 
empezar á desempeñar el servicio la suma de ana 
a dualidad en la Caja de la Administración del Hos
pital, sirviéndole de abono los cincuenta pesos del 
depósito provisional y esta anualidad quídará á 
favor del Establecimiento si se rescindiese por su 
culpa antes del plazo estipulado para su duración. 

7. a E l rematante coastituirá la fianza defiii-
tiva á que se refiere el artículo anterior dentro 
del término de sais días coatados desde el en 
que se le hubiere adjudicado el arriendo, y si asi 
no lo verificare podrá declarar la Iltmi. Jauta 
caducada la adjudicación quedando en este caso 
á favor del Hospital los cincuenta pesos á qie se 
refiere el art. 4 0. 

8. a E l rematante se obliga á satisfacer en esta 
Administración precisamente en los primeros 
ocho días del mes de Agosto de cada año la suma 
que importe la respectiva anualidad según el re« 
mate. 

9 a E l presente contrato se elevará á escritura 
púolica una vez adjudicado el servicio por la Junta 
de Almonedas y los gastos que. para el efecto 
se originen serán de cuenta del rematante. 

10. E l contrato se enteaderá principiado el dia 
siguiente al en que se haya prestada la fianza 
deñ altiva. 

11. E n caso de incumplimiento del contrato 
fuere cualquiera la causa se entenderá rescindido 
este. 

12. E i caso de íalleoimíeoto del arrendatario 
se considerará extinguido el contrato. 

13. Si el arrendatario cumplido el plazo que 
prefija la condición 8.» no procediese al abono de 
U respectiva anualidad, se enteaderá reacialido el 
contrato y responsable el mismo con sus bienes 
y fianza á satisfacer los perjuicios que resultaren 
al Hospital. 

Manila, 30 de Julio de 1897,—-Gregorio Sán
chez GHaer. 

¿ «hc?oa coa tm&mA i j .mlA\<ba'i% fTSi 

DIRECCION GR AL. D E ADMINISTRACION CIVH; 
D E FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo (fo 
14 del actual, ha tenido á bien disponer que el di| 
27 de Agosto próximo venidero á Us diez de su 
mañana, se celebre ante la J mta de ¿UmonecUj 
de esta Dirección general y en la Subalterna del 
distrito de Cagayan de Misa mis 1.a subasta pt}, 
büca y simultánea para arreadar por u i trienio 
el arbitrio de la matanza y Hm3ieza de reses d9 
dicho distrito bajo el tipo en progresión asoendente 
de nueve mil trescientos noventa pesos (píí. 9.390'») 
durante el trienio ó sean de tres mil ciento treioti 
pesos (pfs. 8.130'») anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en h 
Gaceta oficial núm. 208 correspondiente al dúi 
29 de Julio del preiente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de A 0 1 
tos públicos del expresado Centro directivo siti 
en la casa oútn. 1 de la calle del Arzobispo ei. 
quina á la plazi de Oáoriones en Intramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optv 
en la referida subasta podrán presentar sus pro-
posiciones extendidas en papel del sello lO-o aoomJ 
pañando precisamente por separado el documeoM 
de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Julio de 1897.—El Jefe de 1,| 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

E l Iltmo. 8r. Director general por acuerdo d 
20 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Agosto próximo venidero á las diez di 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almoneds 
de esta Dirección general y en la Subalterna dd 
distrito de Benguet, subasta pública y simultánsl 
para. arrendar por un trienio el arbitrio de h 
matanza y limpieza de reses de dicho distrito, bajt 
el tipo en progresión ascendente de seeiscieats 
oiacuenta y ua pesos (pfs. 65l(oo) durante e 
trienio ó sean de doscientos diez y siete peioi 
(pf*. S17 0 0 ) inu-les coa entera y estricta sujestól 
al pliego de condiciones que á continuación 
inserta. 
. Dicha subasta tendrá lugar en el Sal ó a de acto 

públicos del expresado Centro directivo sita eal 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquiui 
la plaza de Mariones en Intramuros á las diez ei 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 1 
referida subasta podrán presentar sus proposición^ 
extendidas en papal del sello 100 acompafUnd; 
precisamente por separado el documento de gi1 
rantia correspondiente. 

Mmila. 23 de Jalío de 1897.—El Jefe del] 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbítri' 
de la matanzi y limpieza de reses en las pn 
yincias de coarta clase de este Archipiéladi 
refjrmado con arreglo á las preicripoiones \ 
la B^al órden núm. 45i , de 14 de Janif 
de 1877, y aprobado por R^al órden núm 405 
feolu 4 de Mayo de 1880. 

1.a Se arrienda por el término de tres 
el arbitrio de la matanza y limpieza de 1$ 
del distrito de Bínguet, bajo el tipo en prog 
sión ascendente, da pfs. 217<oo anuales ó SÍ 
pfs. 651 0 0 durante el trienio. 

2.a E l remate se aijulicará por iioitaoi 
pública y solemne que tendrá lugar, simultfrj* 
mente, ante la juata de almonedas de ls^ 
reooión general de Administracióa civil y la 11 
balterna de la expresada provincia, 

f 3.a L a licitación se verificará por pliegos ^ 
dos, y las proposiciones que se hagan se aĵ J 
rán precisamente k la forma y conceptos , 
modelo que se inserta á continuación, en ia 1 
teligencia de que serán desechadas las <lue 
estén arregladas 6 dicho modelo. 

4 a No se admitirá como lioitador persoos 
guaa que no tenga para ello aptitud legal 71 
que acredite 030 el correspoadíente docufl̂ l 
que entregará en el acto al Sr. Presidente "ej 
Junta, haoer coasigaado, respactivamente 
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g1. 

• Caía de Depósitos de la Tesorería general ó en 
u Adtniaistraoíón de Hioianda pública de la 
nroylaoia en que s?tnuUáaeamente 89 celebre la 
subaata, la sumí de pfs. 32^55 eqiiv&hate al 
cinco por ciento del importe total del arriendo 
¡me se realiza. Dicho doca siento se devolverá 
\ los licitadorea, cuyas propowionas no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, 
v se retendrá el que pertenezca á la proposición 
aoaptada, qae endosará sn autor á favor de la 
Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora 
nue señalen los correspondientes anuncioi, dará 
principio el acto de la subasta y no se admitirá 
esplioación ni observación alguna que lo inter-
x-umpa- Durante los quince minutos siguientes, 
los lioitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los 
cuales se nimerarán por el órden que se reoiban 
y deipuéi de entregados no podrán retirarse 
bajo protesto alguno. 

6. a Trasourridoa los quince minutos señala 
dos para la recepción de pliegos se procederá 
i la apertura de los mismos, por el órden de 
su numeración; se leerán en alta voz, tomará 
nota de todos ellos el actuario; se repitirá la pus 
blioacióQ para la inteligencia de los concurrentes, 
^ada vez que un pliego fuere abierto, y se ad
judicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor en tanto se decreta por autoridad competente 
la adjudicación deñoitiva. 

7. a Si resultasen dos 6 más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto, y por espacio 
de diez mi o utos, á nueva licitación oral entre 
loa autores de las mismas, y trascurrido dicho 
término se adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadorea de que trata 
al párrafo anterior, se negaran á mejorar sus 
proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del . pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las pro-
poaioiones presentadas en esta Capital y la pro
vincia, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la junta de almonedas, el dia y hora que le se
ñale y anuncie con la debida anticipación. E l 
licitador ó* lioitadores de la provincia podrán con
currir á este acto personalmente ó p?r medio da 
apoderado; entendiéndose que, si así no lo veris 
fioan, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dantro de 
los cinco dias siguientes al de la adjudicación del 
aervicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al 10 p § del importe total del arriendo. 

9 a Caando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar pata el otorgamiento de 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término de diez dias, contados desde el si« 
guíente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el cotrato á perjui
cio del mismo rematante, con arreglo al art. 5.o del 
Jteal decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: l.o que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 
2.0 que satiíaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del ser
vicio Para cubrir estas responsabilidades se le 
retendrá siempre la garantía de la subasta y aún 
se podrá embargarle bienes, hasta cubrir las res* 
Ponsabllidades probables, si aquella no alcanzase. 
No preaentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el seivioio por cuenta de la 
administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El con rato se entenderá principiado desde 
«l día s-galante al en que se comuniqae al contra
c t a la Orden al efecto por el jefa de la provincia. 
*oda dilación en este punto será el perjoiaio de los 
ntereiei del arrendador, á maoos que camas aga-

aM á 8U voluntad y bastantes á juicio da ¡a Direo-
-ion de Administración Civil lo motivasen. 

IX* La cantidad en qae se remste y apruebe el 

arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipados. 

12. E contratista que dsjare de hgcesar U * 
nnoanaltdad aoticipaclai, dentro de ios primaros 
quince dias en que dab» verificarlo, incurrirá en la 
m i'ta de cien pesoi. E importe de dicha multa, así 
como la cantidad á qua ascienda la mansoaii lad, 
s*. eaoaráa da la fianza, la cual será repuesta euel 
improrrogable plazo de quince diai; y de no ha
cerlo se rescindirá el cintrato, cayo acto producirá 
to los los efectos previstos y prescritos en el ari. 5 o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos loi dos plazo» de que se haca mé
rito en la cláusula anterior, el jef* de la provincia 
suspenderá desde luego de sus fuaciones al contra* 
t sta y dispondrá qae la recaudación del arbitrio se 
verifique por admi iitracióo. 

La demora ó falta de oumplimienti á estas disn 
posioionei implicará responsabilidad pira el jefe 
de la provincia, que la Dirección geaeral de Admi
nistración Civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. El coutratista no podrá exijir mayores 
derechos que los maroadoi en la tarifa que se 
aoompafía, hija la multa da diez pesos por 
primara vez y ciento por la segunda. 

L a tercera inffacción se castigará con la res
cisión del contrato, que producirá todas las coa-
eeciencias de que se hace mérito en la o aúsula i2 . 

15. Es obligación del cjntratísta estableoer 
en todos ios pueblos qua comprende su arrie ido 
mataderos ó camarines, provistos del personal 
y útiles necesarios para la mantanzs y limpiezi 
de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros 
sitios que los desiguados al efeoto por el con
tratista. 

Se autoriza sin embrago la matanza ea casas 
particulares para el consumo de sis propios due
ños, previo aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se ooasi-
derarán como mitanzas olaudeitinas, y los que 
los lleven á cabo, adem£t da pagar dobles da-
rectas al ontratista, inourriráa en la multa de 
cinco pasos por la primera vez, diez por la se
gún la, y la tercera infracoióa se castigará coa 
veinte seis pesos de multa y pérdida de la reí, 
que el jefe de la provínola destinará á los Es
tablecimientos de Beneñcenda ó Cárceles públicas. 

17. La espedición de papeletas que justifi
quen la legitimidad de la matanza y pago de de* 
rechos la verificará el contratista e i recibos ta
lonario 1 impresos y foliados, que se rubricarán 
por el jefe de la provincia, y se sellaráu sobre 
el talón de manera qua al cortarlo se devida 
el sello. 

18 Cada papeleta talonaria la estenderá el 
contratista para uoa sola persona, podiendo contener 
todas las reses que aquella mate díariannnte para 
el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará ea el Gsbierno 
de la provincia los libros de papeletas talonarias, 
tan pronto como haya espedido las doscientas de 
que debe constar cada libro. 

20. £1 coatratista queda sujeto, en lo relativo 
á la matanza da carabaos y reses vacunas, á lo 
queJpreviaae las disposiciones comprendidas eu el 
cap. 3.0 del reglamento para la marcación, venta 
y matanza del gmado mayor,, aprobado por Real 
órden de 19 de Agosto de 186E, mandado cumplir 
por superior Dacreto da 20 da Noviembre si
guiente y publicado en la Gaceta núm. 279 de 3 
de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado con el documento de que tratan los 
párrafos l.o y 2.o del art. l.o, cap. l.o del Re
glamento anteriormente citado. 

22. E l contratista, bajo la multa de cinco pesos, 
no podrá impedir que se maten reiea en todos los 
pueblos de la oomprehansióa de su contrata, con 
tal que se sujeten ios matadores á las condiciones 
establecidas ea este pliego y abonen los derechos 
de la tarifa. 

23. E l contratista está obligado á oonservar 
ea el mayor aseo los matadores ó eamariaes des
tinados á la matanza, asi como á cumplir los b ins 
dos sobre policía y ornato que le oomuaique la 
autoridad, siempre que no estén en ooatraveaeión 
coa las cláusulas da este contrato, en cuyo oaso 
podrá presantar ea la forma legal lo que á ea de 
reoho caaveagi. 

24. La autoridad de la provincia los gober* 
nadorcillos y ministros de jutticia de los pueblos, 
harán respetar al coatratista 00013 representante 
de la Administración, prestándole cuantos auxi
lios puedan necesitar para hacer efacriva la cov 
branza dal impuesto, á cuyo efecto le entregará la 
autoridad provincial uoa copia certiñiada de estas 
condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo 
que juzgue más convenio ate y oportuao, cuidará da 
dar á este pliego de condicioaes toda la publicidad 
necesaria, á fia de que por nadie se alegue igao-
ranoia respeto de su oontealdo, y resolverá acerca 
da las dudas que snscite su interpretación y ea 
cuantas reclamaciones se iuterpongaa. 

26. La ^dmíaistraoión se reserva el derecho 
de prorogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
precia la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y di
rectamente obligada al cumplimieato de su aon* 
trato. Podrá si acaso le coaviniere, subarrea* 
dar el servicio, pero enteadíéadose siempre que. 
la Administración no coatraa oompromiso alguno 
con los subarrendatarios, y qua de todos los per
juicio 1 que por tal subarriendo pudiera resultar 
al arbitrio, será responsable úniea y directamente 
el contratista. L i s 8 aberreada cario s} quada'u su
jetos al fuero oomúa» por que la Administra 
ción considera su contrato como una obligación 
particular y da interés puramente privado. E a 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará 
cuenta inmediatamente al jefe de la provincia, 
acompañando una relación nominal da ellos y 
solicitará ios respectivos títulos da que deberán 
estar investidos. 

23. Los gastos de la subasta, inserción en la 
Gaceta oficial de este pliego de condiciones los 
que se originen en el otorgamiento de la es
critura y testimonios que sean necasarlos, asi 
como los da recaudaoión del arbitrio y expedi
ción de títulos serán da cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art 12 del ci
tado Real daoreto de 27 de Febrero de 1852 los 
contratos de esta espacie no se somatarán á jui
cio arbitral, resolvióndose cuantas cuestionas pue
dan suscitarse sobre su cumplimiento, icteligen-
cia, rescisión y efectos, por la vía contenciosa 
administrativa que señilan las leyes vigentes. 

30. E n el caso de muerte del contratista 
quedará rescindido este contrato, á no ser que loa 
herederos ofrezcaa llevar á cabo las oondioiones 
estipuladas en el mismo próvio otorgamiento d& 
la escritura correspondientes. 

Manila, 23 de Julio da 1 8 9 7 . - E l Jefa de 1» 
Sección de GFobernacióa» R'.cardo Díaz. 

Tarifa de derechos á la qae ha de sujetarse el 
coatratista para la recaudación dal arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias 
de cuarta clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . $ i(00 
Por cada cerdo. . » 0*25 
Por cada carnero. . > 0*50 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el con« 
tratista ni la Administraei6n ¿engan derecho más 
qua al percibo de las cantidades que anterior» 
mente se señilan. 
^Manila, 23 ds Julio de 1897.—El Jafe de k 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

Cláusula adicionad. 
Si duriiata el ejaroioio de h contrata se «gr 
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H r a por el Gcbisrno de S. M. suevo pliego 
de oobáickces para este servicio, se reserva la 
Adm:ii»traciéD el derecho de acordar con el 
coi trMi^U el nuevo tipo anual del atrieodo y la 
«pncanéo de la nueva tarifa, bajo la garantía de 
la «heritora otorgtda y fiacza que corresponda 
y si no resuitára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato sin que el contra-
íiita tenga derecho á Indemnización alguna. 

Maoüa. 15 de Junio de 1897.=El Jefe de la 
Secei^a de Gobernación, Ricardo DUz. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don ft. N. , vecino de N. ofrece tomar á su 

cargo, por el término de tres años, el arriendo de 
los derechos de la matanza y limpieza de reses 
del distrito de Berguet, por la cantidad de . 
. . . . (pfs. . . . , . ) anuales ó sean de pfs. . 
« . . . durante el ttjenío y con entera sujeción 
al pliego d-ft condiciones publicado en el núm. . 
. . . de ia Gaceta del dia . . . de que me he en
terado debidamente. 

Acompafia por separado el documento que acre-
•áita haber depotitado en la oaa« 
"«dad de jf í . 32*55. 

Fecha y firma. 

Edictos 
Seg'JEífo Isaac de las Pozas y Lacgre iuez de 

i .a i/oatoii:cia en propiedad del distrito de Quiapo y 
DetTABO de Jos de esta Capital. 

Por ei presente cito llamo y emp'azo al procos-do 
suseD^e chino Chu-Yenguat h jo de Cy y de Chu na* 
ttra5 de f hiz-can del Imperio de Ch na de 37 años 
de edad de cfico cocinero de estado casado pelo y 
cejes negros ojos pardos color moreno nariz chata 
b t̂b^ poca boca regular para que en el término de 
30 díss contados desde Ja pubiieac ón de este edxto 
en la Gsceta üÉcis! se presente en este juzgado para 
estar z las /esuitas de 'a causa cüm. 85 que instruyo 
por quebran í m'ínto de condena centra el mismo 
ba;o i peícibímiento que de no hacerlo se ]e pararán 
Tos pcnu'cjop que en derecho hubiere lugar. 

DÍ do en Mat.i'a y jusgado d̂  i.a instancia de Quiapo 
.28 de julio de i?97.—Segundo isaac de las Pozas 
y Langie.—Ante mí, j e sé Luís ce Otero. 

Por provdesc'a del Sr. juez de i.a infancia del 
detrito de Quiapo dictada con fecha de hoy en la 
causa túm. 63 seguida en este juzgsdo por asesinato 
y iesioces se c-ta llima y empkza al test'gc w eve-
rino Cese y Vergara solteio de 37 años de edad 
natura) dt -fipaüt de ]a provincia ce Pampanga y de 
ofic o crciEero para que dentro del término de 9 dias 
contados tiesde ia pub^cac <5n de este edxto en Ja 
Gaceta of,a-¿' se piesente á este iuzgado sito en 'a 
calle de ñ\ x rúm. 1 del arrabal de Sampaloc é fin 
de prestai deciarac ón en la referida causa spercibide 
<q e de no hace»lo dentro de dicho término se ]e pa-
r rán IOÍ. perjuicios qre en derecho hubiere 'ugar. 

Vé¿e en Manila é 29 de Julio de 1897.—José Luís 
de Otero. 

= S*f 
Don Enií'io O avarria juez de Paz en propiedad del 

distrito de intramuros y juez de 1 a instancia por 
sustlucón reghmentarla. 
Por el presente cito Hamo y emplazo al proce

sado ausente Leonc o Nasicn indio soltero de 23 
años de edad de oficio cocinero natural de Cae'iliry 
provincia de Camarines y vecino que fué en Ja ca~ 
l e Ttrásn del ¿rrabal de Ermita de esta Cspital 
hi o de Aniceto y de Anacleta fisis para que en 
el té. mino de 30 dias contados desde la fecha de 
la publicación del presente ed cto en ia Gaceta ofica' 
de esta Os pita; comparezca en este juzgado s to en 
la calle de Sto Tom s núm. 1 (Intramuros) para 
diligencia personal de justicia en la causa núm. 7 
¡que se sigue de oficio contra dicho individuo y otros 
por hurto bajo apere bimiento que de no hacer o 
dentro ds dicho término se le declarari contumaz y 
rebelde en 'a espresada causa pa ándole los perjuicios 
á que en derecho hnbiere lugar 

Dado en M ni a y juzgado de i.s instancia de 
Intramuros i 29 de ¡ulio de 1897.—Emilio Olavarria. 
— Ante mí, Lucio Ignacio. 

Per auto dictado por el Sr. juez de i.a instanc'a 
áe Intramuros en la causa núm. 54 sin reo por 
muerte de Donato Nicoh s se cita i ama y emplaza 
á tos padres 5 parientes más próximos del citado 
- k t t ó a c para que en el tcroüno de 9 dias contades 

desde el siguiente a de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial de esta Capital se presenten en 
este juzgado sito en la calle de Sto. Tomás núm. 1 
á prestar sus declaraciones en la espresada causa 
b<jo apercibimiento que de no hacer'o dentó de 
dicho término íes pararán los pe ju cios á que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 29 de Juüo de 1897. —P. O., 
Lucio Ignacio.—V.o B.o, Oiavarria. 

En virtud de lo mandado en prov-dencia fecha de 
ayer dictada por el Señor Don Pedro Soíán y O ivan 
juez de i.a instancia del distrito de Tondo de esta 
Capital en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador Don José Críspo'o 
Reyes en nombre y representación de Oon Pedro Gruet 
y Atayde contra Doña Segunda Salvador F ores y los 
herederos de D a Va'entina Ü. José D.a Cármen y 
D a Francisca Sa vador y Flores sobre pago de can 
tidad de pesos se c tan y emp'szan por segunda 
vez y por medio del presente edicto á dichos here-
deros que son desconocidos para que dentro del im-
prorrogab'e término de 9 dias contados desde el 
siguiente al de la publicación de este referido edicto 
en a Gaceta oficial de esta Capital se presonen en el 
bgsl y soemne forma en dichos au cs al objeto de 
contestar á ia demanda apere bidos que de no ver íi 
car'o les parará e* perjuicio que en derecho hubiere 
lugar, debiendo de hacer presente que este juzgado 
de 1 a instancia del distrto de Tondo se ha ja cr s-
talado en la plaza de Palacio núm. 3 del distrito 
de intramuros. 

Manila, 27 de Julio 1897.—El Escribano, Javier 
Caba'lerta.—V.o B.o, So'án. 

Don José Ripoll y López Teniente Coronel de Infantería jues 
instructor de cansas permanente de la Capitanía general de 
esta distrito y de la cansa seguida contra Cesario Medina 
de León por ocnltacióa de armas prohibidas y contra Cri-
santo de los Santos y Apolonio de los Santos como cóm
plices del mismo. 

Ignorándose el paradero de dichos indivídnos y á fin de 
notificarles el sobreseimiento de la citada causa se ha dispuesto 
por diligencia de este dia se remita al Director de la Gaceta 
de Manila para so publicación en este Diario testimonio del 
Bobresetmiento que copiado á la letra dice así.—Fxcmo. Sefior. 
—Instruida la presente causa contra Marcelo Yillanueva cuyo 
verdtdero nombre ha resultado ser el de Cesario Medina y los 
restantes procesadas Camila de los Srntos Crisanta de los Santos 
Apolonio de los Santos y [uan Reyes á consecuencu de ocu» 
par una casa del paseo de Azcártaga de esta Ciudad donde 
fueron encontrados ocultos un revolver una caja de cajuelas 2 
puñales y un sello fa 10 del Gobierno civil de esta provincia 
ha podido acreditarse en el curso de las actuaciones que tentó 
dichas armas como el sello destinado á visar su cédula personal 
para ausentarse de Manila sin necesidad de refrendarla en el 
Gobierno civil pertenecían al l o ó sea ai Cesario Medina 
quien las conservaba con el propósito de paserse á los in< 
sur rectos en la i a oportunidad que al efecto se le presentará 
y que !os otros procesados individuos todos peítenecientes 3 una 
misma familia con la que squel vivía conocían la existencia de 
los espresados efectos en la casa si bien tratan de disculpar 
la responsabilidad que su encubrimiento podía acarrearle! afir
mando que no dieron conocimiento de ello á la autoridad por 
haberles amenazado el Medina con darles muerte si así lo ha. 
císn.—Al objeto de terminar la naturaleza de los responsabi idaoes 
contraídas por el Cesario Medina importa consignar que el uso 
del sello falso de un céntro oficial no dependiente del ramo 
de Guerra en cuanto debe considerarse y es realmente an delito 
conexo con el de conspiración y proposición para cometer el 
de rebelión y como medio necesaiio de ejecutar ette asegurándose 
la luipnnidad para incorporarse á las partidas de insurrectos y 
la labilidad de comunicarse con estos como así debió realzarlo 
en distintas ocasiones no modifica el carácter de los hechos per* 
seguidos que son todos de la fxclosiva competencia de la ju< 
rifúiccion de guerra sin que proceda por lo tanto acuerdo sl« 
gnoo en el sentido de desprecdeise V, £ . del conocimiento 
del le fa sificación da que se ha hecho mérito —Sentadas estas 
h-"ves consideraciones y hallándose los individuos sujetos á este 
p - cf-dimiento comprendidos en los Decretos de indulto de 19 de 
Mayo últim > y 17 del actual paede V. E . seivirse aplicarles 
les beui fictos de la gracia en ellos c ncedida con la excepción 
a que se contrae el att. 7.0 del 1,0 de dichos Decietos de 
y i 'ñerdo las actuaciones á su juez instructor para el debido 
cump'imiento notificación y libertad de los procesados fines es
tadísticos y demás tramites de ejecución.—V. B. no obstante 
• ro.-larfi.—Manila 22 Junio 1897 Excmo. 8r. Nicolís de la 
Peüa.-Rubricado.—Hay un sello que dics—Auditoria de guerra 
de Filipinas. —Manila 13 de Julio de 1897 —De confemidad 
con el anterior dictamen y hallándote incursos en los Bandos 
de indulto de 17 de Mayo y Junio los procesados en esta 
causa queda sobreseída.'—Para cumplimiento y demás que se 
expresa vuelva al instructor Teniente Coronel D. José Ripoll 
—Fernando Primo de Rivera.—Rubricado.—Hay un sello que dice. 
—Capitanía General de Filipinas.—Estado Mayor.—Lo que se 
publica para conocimiento de los interesados. 

Dado en Manila á 26 de Julio de 1897. — E i Íaez instructor. José 
Ripoll. 

Don Felipe Navascues y Garayaa Undiano Comandante del 2.0 
Batallón del Regimiento de Infantería Magallanes núm 70 y 
juez instructor. 

Por la presente c to llamo y emplazo al Quinto del Depó» 
sito dé Transeúntes Cirilo López Andaya hijo de Aniceto y 
de Angela natcral de Stsu Ana provincia de Manda est&tara 
i metro 600 milímetros de estatura de 20 aBos de edad y 
eetad* soltero para que ec el término de 30 dias á csutar 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial 
de Manila comparezca ante este juzgado militar sito calle Real 
de la Braita bajo nám. 20 pan responder á los cargos que 
le resalían en el expediente qse p»r la falta grave de pri
stra ¿«seru^A se le , sigue bajo apetcibuñcoto que út D* 

hacerlo asi en ei término fijado será declarado rebelde pj,, 
dolé el perjuicio que haya lagar. 

A la vez en re abre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
requiero á todas Us autoridades tanto civiles como militares y/ 
policía judicial practiquen activas diligencias pata !a buten ¿ 
referido Cirilo López Andaya y caso de sar h'ibido lo retnji. 
en calidad de preso y con las segur'UJÍS convenientes 4^ 
júzgalo á mi disposición pues así lo tengo acordado en ¿. 
ligencia de este dia. 

Manila, 19 de Julio de 1897.—Felipe Navascues. 

Don Antonio Pérez Gay 2 0 1 finiente del 21 o Tercio ae | 
Gusrd'a civi! y jaez initructor del expediente instruido ^ 
órden del Excmo. Sr. Capitán general en averiguación de ¿¡ 
causas que mocivaron la faga de los presos de la cáî  
pábl'ca de esta Cabecera Leonardo Doria Velasquez y 3 ^ 
verificada en 18 de Febrero de 1896 

Por 1« presente requisi'oria llamo cito y emplazo á Leotujj, 
Doria Velasquez ptisano natural del pueblo de Oibistondo 
vecino de Cuyapo de la provincia de Nueva Ecíja de estij, 
soltero do 23 años de edad de oficio labraloí cuya» set̂ j 
personales son les siguitateB color moreio ojos negros nariz el 
y de estatura de I metro 6S0 mi ímstr-.s para qus sa el pjj 
ciso término de 30 dias coalados detde la publicación de $ 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca «n la cárn 
pública de esta Cabecera á mi disposición para cirle los 
cargos que le a&istm en el expediente que de órcTsn del Exct 
lentísimo Sí. CRpií'in genaral de. est? distrito s* instruye 
motivo de su fuga coa otros de la cárcel pública de esta Ci 
becM-a el dia 18 de Febrero de 1896 bajo apercibimiento j 
que si no compaseé en el plazo fijado será declarado re 
parándole el perjiuoió que haya lugar. 

A. la vez en nombre de S. lá. el Rey (q. D. g ) exhorto y Ie| 
quiero á todas las uatoridadei taa.o civiles como militaret 
de policía judicial para que practiqjrn activas diligencia» 
busca del referido Leonardo Doria Valasqucz y en ceso de % 
habido lo remitan f.r clase de proso c a las seguridaie; coi 
venientes á la cárcri pública de esca Cabecera y á mi di 
sición poca asi lo tsigo acordudo en d'ligencia de este dia. 

Dado tn Laoa^ á 6 de Julio de 1897.—El s.o Tenlaj 
juez instructor, Antonio Pérez. 

Don Francisco Avila Menaique 2 o Teniente del Rsgimteiilí 
Infantería Manila óóu. 74 y jaer iustrnctar de la sumaii 
que se instruye contra l a soldado? de la a a coiapüKía t 
i.er Batallón de dicho cuerpo Antonio Víalo Carosa Ju 
Torres Catimean y Altero Espimilia AlüiUúai por el delitoj 
deserción. 
Híbiéaáosa ausentad 1 de la p>a«a de Silang el| dia 28 

Abr:I d; I Í J J tos oidaoo; 4nConío Pleto Carosa hijo de J:; 
y de Francisca natural ds Nagcarlan provincia de ia Laga 
avecuidado ea N«gcarUn cñr-o jorna'e'o d". 26 afios de edi 
estado soltero sa ebi?íora 1 m iro 540 -...i-.VJ •.us sus afñai pü 
cejas oj v negro nariz regular baiba ninguna boca regular cr, 
moreno frente r?guUr ai»e marcial SvQas paruct'i.res ñinga 
Juan Torres Caticieaa hijo de, Suriano y da Leutei.» nafur»! 
San Fernán-lo prüvirícia la Laguna, avecindado en 3. Fei 
nando de oficio jórni-ltro a£os de edart [es^.d Í eohi 
su estatura 1 metro S'S mt í aetros ' ons sellas pí'o cejas oji 
negro nariz regalar barba ning'taa boca regiia? coló-- mcw 
frente ti ¿al: r sefli - partie tiaras ninguna y Antero Espinilla Al 
madal hijp de Mar^á^t y S:bustianá natural de ¿an Jaci« 
piovincia do Masbate y Ticao s .ecíidádo en San Jacíato 
oficio labrador de 23 aSoi de tdad de estado soltero sa á l 
tura 1 metro y 646 milímetros pelo y Ccj?.s negro ojos pi 
dos nariz regula»- barba ninguna boca regu a< y coloí mora 
se&<s paitiC'-ilares nmgnáá. 

Usando de la jvrisdicción que m* couce^e el Código 
iustica militar por «1 presente edfcio ci:o lls.mo y ¿-̂ p «o 
dxhos so!Jados Antouio Pleto Carosa )uan Torres CahmeM 
Antero Espinilla Alrr-'aa' ¿-tra que en el tértrino de 30 di 
á cootai desde la fe:hi ¿e presenten ea eite jazgado milit 
sito en la casa Ce iveaco de la ^laza c'e fmds á fin de J 
sean oidos sus descargos bajo apercibimiento ue ••c- declarad» 
rebeldes si r e coiripcreciesen en el referido plazo sig11 efl|tói 
el perjuicio que hayc iug.-"-

A la vez c-u nombra "̂ e S. M. el RÍ>' (q. D g ) exhorto 
requiero á todas las autoridades taotc - r.lts como miiitares 
á loa agentes de policía judicial «•i.'u que practiquen «W 
diligencias en ba ĉa de los refetrídc procesados ~ en caso de' 
habidos les remitirá'-- er dattdad d- —e.ov JCU 2P s^gur'dad * 
Veniente á esta phzt y é mi disposición pues t s í io tengo 
dedo en dil'genc!?. áz este dia 

Y pRít que la presentí; riqpisito-ia tergi ia debida P1* 
cidad se insertará en la Gaceta de MianUf 

Imus, 15 de Julio de 1897 —Francisco Avi'a. 

Don Leoaardo Fuentes Melsoma 20 Tenleate del R e g i m t ^ 
fantería de Llí-ía Manila míai. 74 juez itsttncior ie la6*! 
seguida al aoldico de la 4 b compañía del 2.0 Batallón1 
expresado Reg.a» entb C^tatino Fideiino Regio por el w' 
de primera der^rcón „ 
Por Is presente requisitoria liamo cito y emp'azo á C«l^ 

Fideiino Rcgm ioldado natur 1 ña Sta. Cruz de Ñapo 
vincia de Mindoro hijo de Doaiirgo y de Ana de 631 
soltero de 24 afios de eda* de oficio labrador c0?88.̂  
fias personales s i n la? sigo'eates pelo negro cej« W 
color moreno fren'e regalar nar:¿ chata barba ninguna | 
regalar mide 1 metro 600 mi ímitrus de esiatara para "Pj 
el preciso té mino de 30 dias contados d sde la pabl ^ 
de esta requisiioria en la Giccta de Manila compareíoí 
el cuartel de Santo Domingo de C-tvñe á mi dispofticló1 r 
resnonder á Ibs cargas que !a resultan en la oansa qae 
órüen superior se is sigue por haber desertado de su cuefP 
pnm-ro de Junio de', ano actoal buj"» apercibimientc de ^ 
no comparece en el plyzo fijado setá declarado rebelde' 

A su vez *n nombre da S. M. e* R e / (q. D. g.í cxhor|" 
requiero á todas l̂ s autoridades tanto civiles como »Mj 
y de policía judicial para que prart'quen activ¿s d'1̂ '3' 
en busca del refefido procesado Cakalmo Fideiino Regio 
caso de ser hsfrdo lo re&iittn en class de preso con J 
guridades cenvenientes al caartcl de ato. Dominpo de 
y á mi disposición pues asi lo teego acordadafa en dilij 
de es'e dia. ^ 

Dado en Cavóte á los 29 d<as del de Julio de 7897-" 
nardo Futrncs. 

IMP. »E AMIGOS DEL FAIS.—BEAL NÚM. 8*. 


